
13/5/2021 Correo de Secretaria Distrital de Ambiente - Fwd: Derecho de petición con interés particular

https://mail.google.com/mail/u/0?ik=e487a37de4&view=pt&search=all&permthid=thread-f%3A1699666191952858798&simpl=msg-f%3A1699666191952858798 1/3

LAURA XIMENA ARIZA TORRES <laura.ariza@ambientebogota.gov.co>

Fwd: Derecho de petición con interés particular 
1 mensaje

Atencion al Ciudadano <atencionalciudadano@ambientebogota.gov.co> 13 de mayo de 2021, 12:45
Para: LAURA XIMENA ARIZA TORRES <laura.ariza@ambientebogota.gov.co>

GESTIONAR 13/05/21

Puede consultar nuestro puntos de atención haciendo click en la siguiente imagen
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---------- Forwarded message --------- 
De: ERICSSON MENA <juridicoambientebogota@gmail.com> 
Date: jue, 13 may 2021 a las 11:48 
Subject: Derecho de petición con interés particular 
To: <atencionalciudadano@ambientebogota.gov.co> 

Reciban un cordial saludo

Por medio de la presente haciendo uso del derecho de petición, solicito copia de la Resolución 02392 del 9 de noviembre de 2020, mediante la cual se declara CESACIÓN de
proceso sancionatorio ambiental contra fideicomiso el techo.

Cordialmente

ERICSSON MENA 

http://www.ambientebogota.gov.co/web/sda/puntos-de-atencion
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"La información aquí contenida es para uso exclusivo de la persona o entidad de destino. Está estrictamente prohibida su utilización, copia, descarga, distribución, modificación y/o reproducción total o parcial, sin
el permiso expreso de la Secretaría Distrital de Ambiente, pues su contenido puede ser de carácter confidencial y/o contener material privilegiado. Si usted recibió esta información por error, por favor contacte en
forma inmediata a quien la envió y borre este material de su computador. La Secretaría Distrital de Ambiente no es responsable por la información contenida en esta comunicación, el directo responsable es quien
la firma o el autor de la misma."


